
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
DIRECCIÓN QUIMICOS y PRECURSORES, DNCD. 

NOTA INFORMATIVA 

Fecha 26/8/2022 Nota 2022-QP-NI-500 

Importador DOPERCO, SRL Aprobación TRM-08226204 77 

TIPO DE SERVICIO 

Desaduanización Escolta Verificación Desnaturalización 
NO NO SI SI 

Producto ALCOHOL PROPILICO 
Cantidad Aprobada 12,800 kg. 
Cantidad Recibida 12,800 kg 

Desnaturalizan te Benzoato de Denatonio Peso 128 Gramos 

Siendo aproximadamente las 10:00 horas del día de la fecha, un equipo de la Dirección de 
Químicos y Precursores, DNCD, en cumplimiento de las instrucciones del Decreto No.275-
21, emitido por el Poder Ejecutivo, en fecha 26 de abril 2021 y en atención a la Solicitud de 
la Compañía DOPERCO, S.R.L. RNC No. No.101614562, ubicada CjN, Esq. L, Zona Industrial 
Haina, San Cristóbal, procedimos a supervisar el proceso de desnaturalización y toma de 
muestras, realizado por el Laboratorio de la Dirección General de Aduanas (DGA), 
representado por el Técnico Jesús Campusano Montero, en las instalaciones de la 
empresa antes mencionada, la cantidad total de doce mil ochocientos (12,800) 
Kilogramos de Alcohol Propílico (N-propanol), distribuidos en 80 tambores de 160 kgs. 
cju, en el contenedor No. UACU346567322G1, acorde a la aprobación antes señalada. 

Así mismo informo, que el Laboratorio de la Dirección General de Aduanas (DGA), emitirá 
el Certificado de Libre Circulación correspondiente. 

~~~j~ ~Pinal. 
Sargento Mayor, ARO. 

Subdirector O rección Químicos y Precursores. 
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EVIDENCIAS 

Verificación y Desnaturalización 

1 TOMA DE MUESTRA DE ALCOHOL PROPILICO 



República Dominicana 
Dirección Nacional de Control de Drogas 
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INSPECTORES DNCO 

ACTA DE REGISTRO DE DESNATURALIZACIÓN 
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CANTIDAD TOTAL 
PRODUCTO A DESNATURALIZAR 

CANTIDAD DE UNIDADES A 
DESNATURALIZAR 

DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CONTROL DE DROGAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS 

"¡\1- DB 2 2-6 Z 

,l , 

DETALLES A LA OPERACIÓN 
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CANTIDAD TOTAL O 
ADITIVO REQUERIDA 12 o G M, 

CANTIDAD DE ADITIVO 
REQUERIDA POR UNIDAD .Lb Gi11, 

OBSERVACIONES 

NOTA: Servicio SIN CARGOS ADICIONALES, efectuado en cumplimiento del Decreto 275-
que modifica el Decreto No.288-96, el cual reglamenta la Ley 50-88 Sobre Drogas y S st t} 

IMPORTADOR 

(/ DGA 


